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INTRODUCCIÓN: 

La reciente modificación de plan de estudios de la carrera de abogacía, y la sanción del 

nuevo Código Civil y Comercial, determinan la necesidad de instrumentar un nuevo programa de la 

materia Derecho Civil II “Obligaciones”. 
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Este programa, propone estudiar el derecho de las obligaciones  con una visión mas integral, 

que permita alcanzar una mirada más realista de esta materia tan importante para la carrera de 

abogacía, y brindado al futuro abogado una mejor formación, dotándolo de mejores y mayores 

posibilidades de inserción en un mercado cada vez mas competitivo.

Con solo detenerse un momento a repasar las actividades que los hombres desarrollan 

diariamente, alcanza para advertir la trascendencia que tiene nuestra materia. Las actividades 

comerciales, industriales, laborales, tributarias, bancarias, profesionales, de transporte, la 

prestación de servicios, y un sinfín de explotaciones constituyen relaciones de obligaciones. Las 

personas crean obligaciones todos los días, a cada instante. Desde los actos más comunes y 

ordinarios de la vida, como la compra de alimentos, el alquiler de vivienda, el transporte de 

pasajeros, asistir a un espectáculo deportivo, etc. A eso se le pueden sumar nuevas modalidades 

comerciales como la contratación informática, las transacciones realizadas por cajeros automáticos, 

por home banking, las compras por Internet, facebook, etcétera.

Esta materia, pues, desborda en sus aplicaciones prácticas el ámbito del derecho civil, lo 

que le otorga una gran importancia teórica y utilidad profesional. Por eso, no es exagerado afirmar 

que esta materia constituye el núcleo central de todas las relaciones jurídicas patrimoniales.

A la hora de formular el programa, hemos tenido en cuenta, las modificaciones  que esta 

rama del derecho ha experimentado en los últimos años, buscando dar respuesta a las exigencias 

que impone la revolución tecnológica.

En todas estas cuestiones se advertía que el Código Civil anterior, resultaba desbordado, lo 

cual obligaba a potenciar los esfuerzos para arribar a soluciones justas.

El nuevo programa, recoge y profundiza las nuevas ideas en materia de Obligaciones y se 

orienta decididamente a brindar al estudiante una visión mas solidarista y humanista de este 

derecho.  

FUNDAMENTACIÓN:

La Asignatura DERECHO DE LAS OBLIGACIONES, pertenece al nuevo Plan de Estudios de la 

Carrera de abogacía, está ubicada en el  Segundo Año de la Carrera, con una carga horaria total de 

80 horas, y de cuatro (4) semanales, la duración del curso es cuatrimestral y de carácter obligatoria. 

Tiene por finalidad, formar profesionales del derecho capaces de resolver los problemas complejos 

de la práctica de la abogacía. Generando profesionales con capacidad para pensar y actuar 

jurídicamente, para desempeñarse con eficiencia en las incumbencias de la abogacía.

Como se señalara la Materia  pertenece al Segundo año en el que también se hallan 

Derecho Constitucional de los Poderes, Derecho Penal parte general, Derecho Público provincial y 
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municipal, Derecho de Daños y Derecho Político. Derecho de las Obligaciones es correlativa de 

Derecho Privado parte general.

Los conocimientos previos que debe tener el alumno son: origen y evolución de las 

obligaciones; concepto y clasificación de derecho subjetivo;  metodología del Código Civil y 

Comercial; diferenciación de: personas físicas y jurídicas, capacidad e incapacidad, representantes ( 

padres, tutores, curadores);  requisitos del objeto ; concepto y clases de hechos y actos ;  

clasificación de  las formas; concepto y clasificación de  cosas;  concepto y regulación legal de las 

acciones revocatoria o pauliana y de simulación.

PRESENTACIÓN  DE LA ASIGNATURA

En esta materia, en una primera etapa, se analizan los aspectos estáticos o estructurales 

de la relación jurídica obligacional, efectuando un análisis exhaustivo de sus elementos (sujeto: 

deudor -acreedor, objeto, causa fuente).

Además, como el fenómeno jurídico no permanece inerte, sino que regula situaciones de 

vida que se encuentran en constante transformación, en una segunda instancia es preciso estudiar 

los aspectos dinámicos de la relación jurídica obligacional (cumplimiento espontáneo o compulsivo 

por el deudor; transmisión, extinción de la relación por compensación, transacción, confusión, etc.)

Constituye el propósito general  proporcionar los fundamentos teóricos específicos para 

que el estudiante pueda reflexionar sobre los mismos y aplicarlos a la resolución de  casos con el 

nivel de excelencia que demandan estos tiempos posmodernos, en un mundo cada vez más 

globalizado.

Asimismo, propiciar la formación científica y ética del futuro profesional y  promover el 

interés y la participación en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

La educación actual urge que a los educandos se les proporcione conocimientos y se 

desarrollen capacidades para posibilitarles afirmar su personalidad y responder con pertinencia a 

las demandas urgentes de una sociedad, cada vez más carente de recursos y con mayores 

exigencias.

Enfoque: 

● Multidisciplinar (civil, comercial, financiero, penal, económico, laboral)

● Histórico: derecho romano, francés, español, alemán, canónico

● Normativo: Régimen Legal Nacional,  Internacional, y Regional (MERCOSUR,  C.E.E.)  

● Práctico.
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OBJETIVOS GENERALES:

a) Conocer los principios generales, las normas y las tendencias relativas al Derecho de 

Daños

b) Utilizar con pertinencia el vocabulario técnico de la materia

c) Establecer relaciones entre los principios específicos y el sistema jurídico general.

d) Plantear situaciones problemáticas y proponer alternativas válidas de solución

e) Aplicar las normas en la interpretación de casos y situaciones concretas

f) Aplicar el juicio crítico  en el tratamiento de los temas

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

a) Conocer los elementos esenciales y accidentales de las relaciones jurídicas  obligatorias.

b) Comprender los efectos de la relación jurídica obligatoria.

c) valorar adecuadamente las consecuencias jurídicas que genera el incumplimiento 

obligacional.

d) Conocer las diferentes clases de obligaciones y sus modos extintivos.

e) Valorar la vinculación existente entre el derecho de las obligaciones y otras asignaturas

f) Conocer los aspectos que vinculan el derecho de las obligaciones con el derecho de 

consumo.

g) Preparar al alumno para una adecuada comprensión de los contenidos de la materia.

h) Preparar al alumno para el manejo de disposiciones contenidas en el Código Civil y 

Comercial, bibliografía y jurisprudencia.

i) Conocer los principales aspectos procesales vinculadas con esta materia.

j) Conocer la jurisprudencia esencial para un abogado litigante , de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, y del Superior tribunal de Justicia de la provincia de Corrientes, sobre 

temas vinculados a la materia. 

Contenidos mínimos:
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Teoría general de las obligaciones. Estructura y elementos. Sujetos, prestación, vínculo, fuente y 

causa. Efectos de las Obligaciones. Clases de obligaciones: de dar, de hacer y no hacer. Prescripción 

y caducidad. Prescripción liberatoria y adquisitiva. Caducidad de derechos. Privilegios y derecho de 

retención. Obligaciones alternativas. Obligaciones facultativas. Obligaciones con cláusula penal y 

sanciones conminatorias. Obligaciones divisibles e indivisibles. Obligaciones de sujeto plural. 

Obligaciones concurrentes, disyuntinvas, principales y accesorias. Rendición de cuentas. Acciones y 

garantía común de los acreedores. Acción directa y subrogatoria. Los bienes y la garantía común de 

los acreedores. El pago y otros medios de extinción de las obligaciones. La mora del deudor y del 

acreedor. Mora automática, excepciones. Pago a mejor fortuna. Beneficio de competencia. Pago, su 

prueba, imputación. Pago por consignación judicial y extrajudicial. Pago por subrogación. 

Compensación, confusión, novación, dación en pago, renuncia y remisión, imposibilidad de 

cumplimiento.

ESTRUCTURA GENERAL DEL CONTENIDO:

Los ejes temáticos son:

1.- Evolución, caracterización y estructura de la obligación

2.- Clasificación de las obligaciones

3.- Consecuencias jurídicas  del vínculo obligacional

4.-Transmisión 

5.- Pago y otros medios de extinción de las obligaciones

Definición de posibles núcleos  de unidades didácticas:

* Nociones generales: origen, evolución histórica, naturaleza jurídica, ubicación dentro de los 

derechos patrimoniales  de las obligaciones  

* Elementos esenciales

* Elementos accidentales

* Clasificación con relación al vínculo, al objeto y a los sujetos

* Efectos de las obligaciones
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* Derechos del acreedor sobre el patrimonio del deudor

* Transmisión y reconocimiento de las obligaciones

* Pago, modalidades y otros modos extintivos

* Prescripción liberatoria

UNIDAD TEMATICA 1: 

1 .-Obligación: Importancia,  acepciones, definiciones , caracteres, evolución histórica. 

2. Naturaleza jurídica: teorías al respecto, explicación y crítica de las mismas.-

3 .-Derecho patrimonial y  extrapatrimonial: concepto y diferencias, especies de derechos 

patrimoniales.-Obligaciones y derechos reales: .semejanzas y diferencias; teorías al respecto: 

explicación y críticas.-Obligaciones "propter rem": concepto, naturaleza jurídica, caracteres y la 

cuestión en el Código de Vélez Sarsfield y en el Código Civil y Comercial,  casos.-

4.-Metodología del Derecho de las Obligaciones: Metodología externa e interna del  Código Civil 

y Comercial, principales modificaciones introducidas al Código Civil de Vélez Sarsfield, criterio 

seguido en otras legislaciones. 

Bibliografía Específica.

● CAZEAUX, Pedro N., y TRIGO REPRESAS, Felix: “Compendio de derecho de las obligaciones”, 

2a ed., Ed. Librería Editora Platense, La Plata, año 1996-2003, Tomo I, pags. 1-30.

● CLAPS, Sergio Leandro, “Derecho de las Obligaciones”, Ed. Contexto, año 2018, pags.11-58.

● PIZARRO, Ramón Daniel, y VALLESPINOS, Carlos G.: “Instituciones de derecho privado: 

obligaciones”, Cuatro Tomos, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, año 1999, Tomo I, pags. 

45-127.

UNIDAD TEMATICA 2: 

1 .-Estructura y Elementos esenciales de la obligación: concepto y enumeración.-
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2 .-Sujetos: Quienes pueden ser sujetos de una  obligación, requisitos: explicación y análisis,  
los sujetos en la relación de consumo  – Ley 24.240

3.-Objeto: Concepto,  requisitos: explicación y análisis,  el objeto en la relación de consumo – Ley 

24.240.-

4.- El Vinculo Jurídico: concepto e importancia, aspectos generales,  atenuaciones, unidad y 

pluralidad de vínculos, obligaciones reciprocas.

5.- Causa fuente: concepto, régimen legal, fuentes tradicionales: explicación de cada una de 

ellas.- Otras fuentes de las obligaciones: a) La responsabilidad Civil, b) la gestión de negocios, c) 

El empleo útil, d) Enriquecimiento sin causa: concepto, importancia, régimen legal, la acción en 

rem verso, distintos supuestos, e) Declaración unilateral de voluntad: concepto, régimen legal, 

controversia doctrinaria, distintos supuestos; f) Otros casos de causa fuente (cosa juzgada, 

relaciones contractuales de hecho) .-.

6.- Causa fin: concepto, diferencias con la causa fuente y la causa impulsiva. El problema de la 

causa en el Código de Velez Sarsfield (Presunción de causa, falsa causa, y causa ilícita), 

Obligaciones abstractas, la cusa fin en el Código Civil y Comercial. 

Bibliografía Específica.

● CAZEAUX, Pedro N., y TRIGO REPRESAS, Felix: “Compendio de derecho de las obligaciones”, 

2a ed., Ed. Librería Editora Platense, La Plata, año 1996-2003, Tomo I, pags 32-70.

● CLAPS, Sergio Leandro, “Derecho de las Obligaciones”, Ed. Contexto, año 2018, pags. 

59-114.

● PIZARRO, Ramón Daniel, y VALLESPINOS, Carlos G.: “Instituciones de derecho privado: 

obligaciones”, Cuatro Tomos, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, año 1999, Tomo I,  pags. 

134-191.

UNIDAD TEMATICA 3:

1- Elementos accidentales de la obligación: concepto, régimen legal, distintos supuestos: 

Condición, y cargo: reglas generales. Plazo: concepto, clasificación, beneficiario del plazo.

2- Clasificación de las obligaciones: Régimen Legal,  diferentes criterios.-

3.-Deberes Morales: concepto; antecedentes, régimen legal, efectos: irrepetibilidad
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4.-Oblígaciones principales y accesorias: concepto, régimen legal, fuentes de accesoriedad,  clases 

de accesoriedad, efectos: principio general y excepciones.

5.- Rendición de Cuentas: Concepto, régimen legal  requisitos, efectos.

Bibliografía Específica.

● CAZEAUX, Pedro N., y TRIGO REPRESAS, Felix: “Compendio de derecho de las obligaciones”, 

2a ed., Ed. Librería Editora Platense, La Plata, año 1996-2003, Tomo I, pags.354-370.

● CLAPS, Sergio Leandro, “Derecho de las Obligaciones”, Ed. Contexto, año 2018, pags. 

115-138.

● PIZARRO, Ramón Daniel, y VALLESPINOS, Carlos G.: “Instituciones de derecho privado: 

obligaciones”, Cuatro Tomos, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, año 1999, Tomo I, 

pags.195-277.

UNIDAD TEMATICA 4: 

1.- Obligaciones de dar cosa cierta: concepto, modo de cumplimiento, deberes comunes 

(conservación, entrega, el deber de información Ley 24.240); Constitución y transferencia, distintos 

sistemas, el sistema del Código Civil antes y después de las Leyes 17.711 y 17.801; el nuevo Código 

Civil y Comercial, Principios fundamentales que rigen el cumplimiento de estas obligaciones, según 

la finalidad: para transferir y constituir derechos reales y para restituir las cosas a su dueño.

2- Obligaciones de género: concepto; régimen legal, caracteres; individualización; efectos del 

incumplimiento según las distintas finalidades.- 

3.- Obligaciones de género limitado: concepto régimen legal, efectos-

Bibliografía Específica.

● CAZEAUX, Pedro N., y TRIGO REPRESAS, Felix: “Compendio de derecho de las obligaciones”, 

2a ed., Ed. Librería Editora Platense, La Plata, año 1996-2003, Tomo I, pags. 371-398.
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● CLAPS, Sergio Leandro, “Derecho de las Obligaciones”, Ed. Contexto, año 2018, pags. 

138-174.

● PIZARRO, Ramón Daniel, y VALLESPINOS, Carlos G.: “Instituciones de derecho privado: 

obligaciones”, Cuatro Tomos, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, año 1999, Tomo I, pags. 

286-343.

UNIDAD TEMATICA 5: 

1.- Obligaciones de dar sumas de dinero: concepto; importancia; naturaleza jurídica; caracteres; 

funciones del dinero; clases de moneda; curso legal y curso forzoso; teorías sobre valor de la 

moneda; régimen legal aplicable; la evolución del sistema de las obligaciones dinerarias, distintas 

etapas: 1º desde la sanción del Código Civil hasta la ley de Convertibilidad; 2º Durante la vigencia de 

la Ley de Convertibilidad; 3º La emergencia económica y 4º El anteproyecto y el nuevo Código Civil y 

Comercial.

2. -Intereses: concepto; Caracteres, diversas clases de intereses, clasificación de los intereses en el 

Código Civil y Comercial; curso de los intereses: reglas aplicables; Anatocismo: concepto, régimen 

legal, excepciones; Efectos de los intereses, Extinción.

Bibliografía Específica.

● CAZEAUX, Pedro N., y TRIGO REPRESAS, Felix: “Compendio de derecho de las obligaciones”, 

2a ed., Ed. Librería Editora Platense, La Plata, año 1996-2003, Tomo I, pags. 435-470.

● CLAPS, Sergio Leandro, “Derecho de las Obligaciones”, Ed. Contexto, año 2018, pags. 

175-214.

● PIZARRO, Ramón Daniel, y VALLESPINOS, Carlos G.: “Instituciones de derecho privado: 

obligaciones”, Cuatro Tomos, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, año 1999, Tomo I, 

pags.347-438.

UNIDAD TEMATICA 6: 

1. Obligaciones facultativas: concepto y denominación y crítica de ésta;  naturaleza 

jurídica; caracteres, diferencias con las alternativas, fuentes; legitimación para ejercitar 

la opción; casa de duda: solución legal y fundamento de la misma; efectos: examen de 

los distintos supuestos.-
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2. Obligaciones alternativas: concepto; fuentes, importancia;  naturaleza jurídica; 

caracteres; elección: distintos supuestos; prestaciones periódicas; efectos: clasificación: 

regulares e irregulares, distintos supuestos.-

3. Obligaciones de hacer: concepto, importancia; diferencias con las de dar,  Metodología, 

fuentes,   diferentes prestaciones de hacer: a) fungibles y  no fungibles; b) de servicio y 

de obras; c) de medios y de resultados ; d) instantáneas y permanentes; formas de 

cumplimiento, ejecución forzada: limites, ejecución por otro, regla del Código Civil y 

Comercial, la cuestión en la Ley 24.240; incumplimiento.-

4. Obligaciones de no hacer: concepto, clases,  cumplimiento e incumplimiento, ejecución 

forzada, ejecución por otro, ejecución por equivalente: daños y perjuicios.-

5. Obligaciones de medios y Resultados: concepto, importancia, régimen legal 

antecedentes, diferencia entre obligaciones de medios y de resultados, principales 

supuestos.

Bibliografía Específica.

● CAZEAUX, Pedro N., y TRIGO REPRESAS, Felix: “Compendio de derecho de las obligaciones”, 

2a ed., Ed. Librería Editora Platense, La Plata, año 1996-2003, Tomo I, pags. 398-424.

● CLAPS, Sergio Leandro, “Derecho de las Obligaciones”, Ed. Contexto, año 2018, pags. 

215-263.

● PIZARRO, Ramón Daniel, y VALLESPINOS, Carlos G.: “Instituciones de derecho privado: 

obligaciones”, Cuatro Tomos, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, año 1999, Tomo I, pags. 

442-516.

UNIDAD TEMATICA 7: 

1.- Obligaciones divisibles: concepto, requisitos, régimen legal  principio de división, 

efectos.

 2.- Obligaciones indivisibles: concepto; Régimen legal, diferencias con las solidarias; Casos 

de indivisibilidad, Prestaciones indivisibles, efectos, Indivisibilidad impropia.

3..-Obligaciones de sujeto plural: concepto, clasificación; método del Código.
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4.-Obligaciones mancomunadas simples: concepto; régimen legal, efectos.

5.-Obligaciones solidarias: concepto; antecedentes históricos; régimen legal   fuentes, 

naturaleza del vinculo; forma y prueba; defensas oponibles, Cosa juzgada  efectos: pago, 

exigibilidad, diversos medios de extinción, interrupción y suspensión de la prescripción, 

insolvencia; extinción: absoluta y relativa y sucesión por causa de muerte;  relaciones 

internas entre codeudores y entre coacreedores en razón del pago o del cumplimiento: 

contribución, participación. 

6.-Obligaciones Concurrentes: concepto, régimen legal, Casos, diferencias con las 

obligaciones solidarias, efectos. Obligaciones disyuntas: concepto, régimen legal.

Bibliografía Específica.

● CAZEAUX, Pedro N., y TRIGO REPRESAS, Felix: “Compendio de derecho de las obligaciones”, 

2a ed., Ed. Librería Editora Platense, La Plata, año 1996-2003, Tomo I, pags. 472-542.

● CLAPS, Sergio Leandro, “Derecho de las Obligaciones”, Ed. Contexto, año 2018, pags. 

265-314.

● PIZARRO, Ramón Daniel, y VALLESPINOS, Carlos G.: “Instituciones de derecho privado: 

obligaciones”, Cuatro Tomos, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, año 1999, Tomo I, pags. 

517-616.

UNIDAD TEMATICA 8: 

1.- Efectos de las obligaciones: concepto; diferencias con los efectos de los contratos;

Efectos: con relación a las partes  y a sus sucesores; efectos con respecto a terceros  Medios de 

ejecución de las obligaciones: concepto; ejecución: forzada específica y por otro; ejecución forzada 

indirecta y colectiva.

2.- Clausula Penal y Sanciones conminatorias: concepto, régimen legal, elementos caracterizantes,  

naturaleza jurídica,  ámbito de aplicación.-

3.-Los bienes y la garantía común de los acreedores: Medios de tutela del crédito: concepto; el 

patrimonio como garantía común de los acreedores: concepto y fundamento legal; bienes 

excluidos, clases de acreedores, prioridad del primer embargante. Medidas cautelares: concepto; 

requisitos, principales medidas cautelares; efectos.
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Bibliografía Específica.

● CAZEAUX, Pedro N., y TRIGO REPRESAS, Felix: “Compendio de derecho de las obligaciones”, 

2a ed., Ed. Librería Editora Platense, La Plata, año 1996-2003, Tomo I, pags 72-86 y 204-208.

● CLAPS, Sergio Leandro, “Derecho de las Obligaciones”, Ed. Contexto, año 2018, pags. 

315-352.

● PIZARRO, Ramón Daniel, y VALLESPINOS, Carlos G.: “Instituciones de derecho privado: 

obligaciones”, Cuatro Tomos, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, año 1999, Tomo II, pags. 43-70 

y 193-310.

UNIDAD TEMATICA 9: 

1.- Acción directa: concepto; régimen legal, caracteres, requisitos; efectos; casos.- 

2.-Acción subrogatoria: concepto; régimen legal; naturaleza jurídica; requisitos y clasificación de 

los mismos; efectos, defensas oponibles,  diferencias con la acción revocatoria y con la de 

simulación,-

3.- Privilegios. Concepto;  metodología, fundamentos; caracteres; asiento del privilegio; alcance y 

extinción de los privilegios, clasificación de los privilegios, los privilegios en el Código Civil y 

Comercial, privilegios ajenos al Código Civil y Comercial.

 4.- Derecho de retención: concepto; aspectos generales, requisitos;  caracteres, naturaleza 

jurídica; casos legales; sustitución; efectos; extinción, casos expresamente legislados, no legislados 

y excluidos.

Bibliografía Específica.

● CAZEAUX, Pedro N., y TRIGO REPRESAS, Felix: “Compendio de derecho de las obligaciones”, 

2a ed., Ed. Librería Editora Platense, La Plata, año 1996-2003, Tomo I, pags. 208-317

● CLAPS, Sergio Leandro, “Derecho de las Obligaciones”, Ed. Contexto, año 2018, pags. 

352-422.

● PIZARRO, Ramón Daniel, y VALLESPINOS, Carlos G.: “Instituciones de derecho privado: 

obligaciones”, Cuatro Tomos, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, año 1999, Tomo II, 357-443.
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UNIDAD TEMATICA 10: 

1 -Transmisión de las obligaciones: concepto; formas; limitaciones.

2.- Cesión de créditos: concepto; antecedentes históricos; régimen legal, caracteres, sujeto, objeto 

y forma; efectos.-

3.- Cesión de deudas: concepto; antecedentes históricos; régimen legal, diferencias con la asunción 

de deuda, y la promesa do liberación; cesión de patrimonios especiales o de afectación.-

4.-Pago con subrogación: concepto; requisitos, diferencias con la cesión de créditos;  régimen legal    

especies; casos de subrogación legal; casos de subrogación convencional (clases y requisitos en 

cada una de ellas); pago parcial; efectos del pago con subrogación.-

5.-Reconocimiento de las obligaciones: concepto; Régimen legal; sistemas; caracteres; forma y 

prueba, requisitos, efectos, diferencias entre el título original y el nuevo;.-

6.-Extinción de las obligaciones: concepto; importancia, enumeración, medios no enumerados. 

Bibliografía Específica.

● CAZEAUX, Pedro N., y TRIGO REPRESAS, Felix: “Compendio de derecho de las obligaciones”, 

2a ed., Ed. Librería Editora Platense, La Plata, año 1996-2003, Tomo I, pags 656–678 y Tomo 

II, pags 2- 15.

● CLAPS, Sergio Leandro, “Derecho de las Obligaciones”, Ed. Contexto, año 2018, pags. 

423-470.-

● PIZARRO, Ramón Daniel, y VALLESPINOS, Carlos G.: “Instituciones de derecho privado: 

obligaciones”, Cuatro Tomos, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, año 1999, Tomo II, pags. 

348-456.

UNIDAD TEMATICA 11:

1.-Pago o cumplimiento de la obligación: concepto y diversas acepciones; naturaleza  jurídica; 

régimen legal  requisitos; legitimación activa y pasiva; pago por terceros interesados y por 

terceros no interesados (distintos supuestos en el caso de éstos y acciones que correspondan 
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en cada uno de los mismos); pago a terceros: regla y excepciones; objeto del pago (y sus 

requisitos);  prueba; imputación (diversos supuestos legales), Pago a mejor fortuna: concepto, 

régimen legal, efectos.  Beneficio de competencia: concepto, efectos, supuestos.

2.-Pago por consignación: concepto; caracteres, requisitos, clases,  efectos. 

3.-Dación en pago: concepto;  requisitos; naturaleza jurídica; diferencias con el pago; efectos.- 

4.- Pago  de lo indebido: concepto; régimen legal, distintos supuestos; doble ilicitud: concepto, 

régimen legal y fundamentos.

5.- Mora del deudor y del Acreedor: concepto, antecedentes, régimen legal, mora automática, 

excepciones.

Bibliografía Específica.

● CAZEAUX, Pedro N., y TRIGO REPRESAS, Felix: “Compendio de derecho de las obligaciones”, 

2a ed., Ed. Librería Editora Platense, La Plata, año 1996-2003, Tomo II, pags. 18-122.

● CLAPS, Sergio Leandro, “Derecho de las Obligaciones”, Ed. Contexto, año 2018, pags. 

471-533.

● PIZARRO, Ramón Daniel, y VALLESPINOS, Carlos G.: “Instituciones de derecho privado: 

obligaciones”, Cuatro Tomos, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, año 1999, Tomo II, pags. 70 – 

188, y Tomo III, pags 456 -524.

UNIDAD TEMATICA 12: 

1.- Novación: concepto; requisitos, clases; requisitos; modificaciones que no producen 
novación; novación subjetiva pasiva: concepto; novación subjetiva activa: concepto y 
diferencias con la cesión de créditos y el pago con subrogación; efectos de la novación: regla y 
excepciones. Novación legal: régimen legal, distintos supuestos-

2.-Transacción: concepto; naturaleza jurídica, elementos para que se configure la transacción, 
caracteres; objeto, forma, efectos, nulidad.-

3.- Confusión: concepto; requisitos,  formas, naturaleza jurídica, efectos.
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4.-Compensación: concepto; importancia practica, naturaleza jurídica, clases; compensación 
legal (requisitos); créditos no compensables; efectos de la compensación.-

5.-Renuncia: concepto; naturaleza jurídica, objeto; capacidad; forma; prueba; caracteres, 
efectos; retractación.  Remisión de deuda: concepto; diferencias con la renuncia; formas y 
efectos, devolución de la cosa dada en prenda.-

6.- Imposibilidad de incumplimiento: Aspectos generales, requisitos, efectos.

Bibliografía Específica.

● CAZEAUX, Pedro N., y TRIGO REPRESAS, Felix: “Compendio de derecho de las obligaciones”, 

2a ed., Ed. Librería Editora Platense, La Plata, año 1996-2003, Tomo II, pags. 123-232.

● CLAPS, Sergio Leandro, “Derecho de las Obligaciones”, Ed. Contexto, año 2018, pags. 535 - 

592.

● PIZARRO, Ramón Daniel, y VALLESPINOS, Carlos G.: “Instituciones de derecho privado: 

obligaciones”, Cuatro Tomos, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, año 1999, Tomo III, pags. 527 - 

649.

UNIDAD TEMATICA 13: 

1.-Prescripción adquisitiva y liberatoria: concepto, fundamento;  régimen legal, reglas 
generales –ámbito de aplicación, sujetos, renuncia, carácter imperativo -  

2.- Suspensión de la prescripción: concepto,  efectos, Casos; 

3.- Interrupción de la prescripción: concepto, diferencias con la suspensión, efectos, distintos 
supuestos legales,  Dispensa de la prescripción: concepto,  requisitos, efectos; 

4.- Disposiciones procesales: principios aplicables,  curso de la prescripción: regla general; 
plazos de prescripción: general y especiales. 

5.- Caducidad del derecho: concepto, régimen legal, diferencias con la prescripción, efectos.

Bibliografía Específica.

● CAZEAUX, Pedro N., y TRIGO REPRESAS, Felix: “Compendio de derecho de las obligaciones”, 

2a ed., Ed. Librería Editora Platense, La Plata, año 1996-2003, Tomo II, pags. 233 - 292.
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● CLAPS, Sergio Leandro, “Derecho de las Obligaciones”, Ed. Contexto, año 2018, pags. 592 – 

648.

● PIZARRO, Ramón Daniel, y VALLESPINOS, Carlos G.: “Instituciones de derecho privado: 

obligaciones”, Cuatro Tomos, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, año 1999, Tomo III, pags. 653 - 

763.

MÉTODOLOGIA DE ENSEÑANZA:

Clases teóricas prácticas. El docente deberá buscara la efectiva participación del alumno mediante 

la exposición, planteamiento de casos prácticos y búsqueda de soluciones a la luz de la doctrina y 

jurisprudencia. Implementar la formación de talleres o grupos de trabajo en clase, sobre temas de 

especial importancia o actualidad. Enfatizar en la comprensión de los contenidos de la materia, que 

permita que el alumno pueda manejar reflexivamente la información suministrada.  Instar en todas 

las instancia de la enseñanza en la formación de un alumno reflexivo y no de un mero acumulador 

de información.

Parte práctica:

- Exposición oral-grupal de los aspectos conceptuales de las distintas unidades por parte de 

los estudiantes.

- Presentación en soporte papel de una síntesis de la exposición oral – grupal.

- Análisis de casos prácticos sobre distintos aspectos de cada unidad:

▪ Distintas clases de contratos en los que se deberán reconocer los 

elementos esenciales de obligación.

▪ Distintos instrumentos jurídicos en los que pueden aparecer los 

elementos accidentales – condición, plazo o cargo –

▪ Los efectos de la obligaciones de dar cosas ciertas según su finalidad (para 

constituir derechos reales o restituirlas a su dueño).

▪ Las distintas clases de obligaciones con prestación indeterminada – 

facultativas, alternativas, dar cosas inciertas no fungibles, cantidades de 

cosas, dar sumas de dinero –

▪ Accion directa,  acción subrogatoria, Privilegios, derecho de retención. 

- Búsqueda y análisis de jurisprudencia. referente a las distintas unidades.

- Análisis de aspectos procesales vinculados: a) Astreintes ; b) medidas cautelares ; c) 

prescripción ; d) derecho de retención ; e) acción subrogatoria ; f) pago por consignación.
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MODALIDAD DE EVALUACION

El proceso evaluativo consistirá en:

a) Evaluación permanente del proceso de aprendizajes: a partir de la participación de los alumnos 

en las actividades programadas. Durante el desarrollo de las diferentes Unidades Temáticas, se irán 

evaluando los contenidos mediante la aplicación de los mismos en las actividades prácticas que 

constan en cada una de ellas. Así también, se propenderá a la formación de grupos de trabajo, a fin 

de que se realicen exposiciones orales, tendientes a contribuir con los estudiantes a librarse de los 

posibles temores a la exposición en público. Asimismo, se trabajará sobre la búsqueda de 

Jurisprudencia y Doctrina sobre determinados temas de las unidades temáticas previamente 

determinados por el docente.

 b) Acreditación de la asignatura: Los estudiantes deberán aprobar dos (2) exámenes, el primer 
examen parcial comprenderá hasta la unidad Nº 7 y el otro examen será integrador, comprendiendo 
las unidades restantes, es decir, de la unidad 8 a la 13 y los puntos mas relevantes del primer 
examen parcial, y tendrán la oportunidad de dos (2) recuperatorios. Los exámenes serán escritos y 
con desarrollo de temas teóricos y solución de casos prácticos. 

c) Criterios de evaluación: Se valorará el conocimiento disciplinar, la expresión oral y escrita, la 
capacidad reflexiva, el entusiasmo y la energía de trabajo, el uso apropiado del vocabulario técnico, 
el manejo del código Civil y del restante material bibliográfico y jurisprudencial. 

Evaluación en Tribunales de Exámenes Libres: 

Para los exámenes libres se regirán por la resolución de Consejo Directivo 23/2013. La misma estipula la 

realización de un examen oral en base al programa vigente de la materia. Se recomienda a los alumnos, que 

opten por esta modalidad, solicitar y realizar consultas a la cátedra previo al examen así como también 

pueden optar por asistir a las instancias de evaluaciones orales y públicas.

En cuanto a los exámenes libres se remitirá a un examen oral sobre la base de la bibliografía general señalada 

para la materia, de cualquier autor que trate el tema propuesto en cada unidad, con el correspondiente 

aporte de la bibliografía específica. 

BIBLIOGRAFIA  SUGERIDA  POR UNIDAD

UNIDAD Nº 1

▪ HERNANDEZ, Héctor H, Para una fenomenología de la obligación jurídica, ED, T.123.p.978
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▪ LEVAGGI, Abelardo, Historia del derecho de las obligaciones, contratos y cosas. Instituto de 
Historia del Derecho. Buenos Aires, 1982.

▪ SALERNO, Marcelo Urbano, La obligación en su devenir histórico, en Prudentia Iuris, Nº XV – 
1985, p.5/23.

▪ ZANNONI, Eduardo A, La obligación, en Revista Jurídica de San Isidro, Nº 20; 1984, p.11.

▪ WAYAR, Ernesto, Naturaleza de la obligación, Revista del Colegio de Abogados de la Plata, 
50:95 – 113; 1990.

▪ ALSINA ATIENZA, Dalmiro, 

1º Lo esencial y lo contingente en las obligaciones reales. Legitimación real y créditos y deudas 

ya nacidos. J.A. 1964 – III.

2º Las deudas propter rem. Su injustificada confusión con los gravámenes reales, JA 1960 – II – 

40, sección doctrina.

3º Introducción de las obligaciones propter rem., JA 1960 – II – 40, sección doctrina.

▪ ALTERINI, Atilio Aníbal 

1º Presentación del Proyecto del Código Único civil y Comercial en Cuestiones Modernas de 

Responsabilidad Civil. La Ley. Buenos Aires, 1988.

2º La metodología del Código Civil como aspecto de su técnica interna, en lecciones y Ensayos 

n 40/41, Buenos Aires, 1969. p.303

▪ GASTALDI, José Maria, Unificación de la legislación civil y comercial, en Contratos, Abeledo 
– Perrot. Buenos Aires, 1994, Vol. 1. p.87/117.

▪ LOPEZ CABANA, Roberto

1º El Proyecto de unificación legislativa civil y comercial. L.L. 1987 – D – 845

2º Unificación del Derecho Privado, su conveniencia y oportunidad. Congreso Argentino de 

Derecho Comercial, 1990. T. I – 15 – Buenos Aires, 1991.

▪ RISOLIA, Marco Aurelio, La metodología del código Civil en materia de contratos, en 
Lecciones y Ensayos, 1957, n` 4/5. p. 45.

▪ SALERNO, Marcelo Urbano, La empresa ante un proyecto de unificar la legislación civil y 
comercial. L.L. 1987 / E / 1078.

▪ ZAVALA RODRIGUEZ, Carlos J., La unificación del derecho civil y comercial y el pensamiento 
de Lafaille. Estudios de Derecho Civil en homenaje a Héctor Lafaille. Buenos aires 1968.

UNIDAD Nº 2

-LEON, Pedro. Rasgos esenciales de la obligación. Cuadernos de los Institutos. Instituto de 

derecho Civil, facultad de derecho y Ciencias sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, 1957. 

Boletín III

▪ SALAS, Acdeel Ernesto, Elementos formativos del actual derecho de obligaciones. Estudios 
de Derecho civil en homenaje a Héctor Lafaille. p. 649 – 692. 1968.

▪ ZANNONI, Eduardo A., Elementos de la obligación. Astrea, Buenos Aires, 1996.
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▪ COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén H. La promesa pública de recompensa y el concurso con 
premio. Responsabilidad por daños en el Tercer Milenio, Bueres A. y Kemelmajer de Carlucci, Aída 
(direc.) Abeledo – Perrot. P. 531 – 547, 1997

▪ BUERES, Alberto J., Objeto del negocio jurídico, Buenos Aires, Hammurabi, 1985.

▪ DIEZ PICAZO, Luis. El contenido de la relación obligatoria. Anuario de Derecho Civil, 1964. p. 
349.

▪ HERNANDEZ GIL, Antonio. El problema de la patrimonialidad de la prestación. Revista de 
derecho Privado, 1960. p. 273.

▪ STIGLITZ, Rubén, Objeto, causa y frustración del contrato, Buenos Aires, Depalma, 1992.

▪ GOLDENBERG, Isidoro. La voluntad unilateral. La Plata, Platense, 1975

▪ ALTERINI, Atilio Aníbal. Repetibilidad del pago sin causa. L.L. 127 – 66.

▪ BUSTAMANTE ALSINA, Juan Carlos. Repetición del pago de lo que no se debe. 
Abeledo – Perrot. Buenos Aires, 1981.

▪ COLOMBO, Leonardo. La excusabilidad como requisito de la repetición de lo pagado 
por error. L.L. 48 – 1163.

▪ CORTÉS, Hernán. La acción por repetición del pago “indebido”. L.L. 126 – 1034.

▪ FASI, Santiago. El pago de lo indebido. L.L. 80 – 651.

▪ MOISSET de ESPANÉS, Luis. Acción de repetición de lo pagado por error y sus efectos 
respecto de terceros. 1975.

▪ LOIZAGA, Eduardo. Repetición del pago por error. L.L. 1986 – E – 463.

▪ SPOTA, Alberto G. El pago de lo indebido como un caso particular de enriquecimiento 
sin causa. J.A. T. 76 – p. 500.

▪ GASTALDI, José María. La teoría de la causa (fin) y su relación con la frustración del contrato 
en contratos. Abeledo – Perrot, Buenos Aires, 1994, volumen I. p. 215/234

▪ GOROSTIAGA, Norberto. La causa de las obligaciones. Buenos Aires. Ideas, 1944. p. 706.

▪ LLAMBÍAS, Jorge Joaquín. La causa final en la teoría general de las obligaciones , en Iustitia, 
Nº 1, 1965

UNIDAD Nº 3

● BOFFI BOGGERO, Luis María. Caracterización de las modalidades del acto jurídico. Libro de 
Homenaje al Dr. Enrique Martínez Paz. Ed. Asociación Argentina de Derecho Comparado. 
Buenos Aires - 1957

● COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén H., Condición, condición tácita impuesta por la ley y 
cláusula penal, (nota a fallo) En Rev. Notarial, Buenos Aires, 852:1544 – 1551, 1980

● TRIGO REPRESAS, Félix A. Acerca de las obligaciones “sub – modo”. Anales de la Facultad 
Ciencias Jurídicas de la Plata. T. XVIII, 1958.

● BELLUSCIO, Augusto C., Pacto sobre herencia futura, donación de exigibilidad diferida y 
obligación de procurar prestación de tercero, (nota a fallo), Revista L.L. Buenos aires, 1981 – 
D: 336 – 343, 1981
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● COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén H, ¿Término o condición?, (nota a fallo), Revista L.L. 
Buenos aires, 1990 – E: 448 – 451, 1990

● MOISSET de ESPANES, Luis. Reflexiones sobre la clasificación de los plazos. E.D. 41 – 1007.

● SPOTA, Alberto G. Fijación judicial del plazo para que se considere cumplida o no advenida 
la condición suspensiva. J.A. 1956 – III – 526

● SALERNO, Marcelo Urbano. Revocación de donaciones y legados modales por 
incumplimiento del cargo. ED.T. 99. p. 908

▪ CAZEAUX, Pedro N., Las obligaciones naturales en la reforma del Código Civil. (En: Morello, 
Augusto M, coord. Examen y crítica de la reforma del código Civil. La Plata, II: 37 – 46, 1971)

▪ LLAMBIAS, Jorge J., Estudio de las obligaciones naturales en el derecho civil argentino. (En: 
JUS, La Plata, 11 – 12: 24 – 73, 1968)

▪ MOISSET DE ESPANES, Luis

1º Las obligaciones naturales, estudio histórico. (En: Bol. De la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales, Córdoba, 32 (4-5): 97 – 145, octubre – diciembre, 1968

2º Los deberes morales y las obligaciones naturales, en Rev. Notarial, 919: 621 – 650 – Edic. 

1994

3º Obligaciones naturales y deberes morales, Víctor P. de Zavalía, Buenos Aires, 1998

4º Obligaciones Naturales, Derecho comparado. (En: Rev. Notarial, 920: 19 – 93, enero, abril, 

1995)

5º Prescripción y obligaciones naturales. Reconocimientos. Efectos. (Nota al fallo). (En: Rev. J.A. 

Buenos Aires, 1987 – II: 294 – 295, 1987)

▪ SALAS, Acdeel Ernesto, Apuntes sobre las llamadas obligaciones naturales. (En Rev. De 
derecho comercial y de las obligaciones; Buenos Aires, 11 (65): 1469 – 1493, octubre 1978

▪ ALTERINI, Atilio A, Obligaciones principales y accesorias, en Enciclopedia Jurídica OMEBA, t. 
XX, Pág. 825

▪ CARRANZA, Jorge A. Acerca de las obligaciones de dar cosas accesorias. L.L. 1980 / A / 549

▪ MAYO, Jorge, Comentario los artículos 523 a 526 en Código Civil y leyes complementarias. 
Comentado, anotado y concordado, A. C. Belluscio (Dir) – E. A. Zannoni (coord.), Astrea, Buenos 
Aires, 1979, Tomo .2

▪ MEZA, Jorge A., Comentario a los artículos 523 a 526, en Código Civil y normas 
complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial, A. J. Bueres (Dir) E. Highton (coord.) 
Hammurabi, Buenos Aires, 1998, t. 2ª, Pág. 234.

▪ ALTERINI, Atilio A. y Jorge H., Obligaciones de dar cosas ciertas, en Enciclopedia Jurídica 
OMEBA, t. XX, Pág. 740

▪ ALTERINI, Jorge H. , Gravitación de la reforma al artículo 2505 del Código Civil, E.D., 43 – 
1181

▪ BUERES, Alberto J. La entrega de la cosa en los contratos reales, Abaco, Buenos Aires, 1977

▪ CARRANZA, Jorge A., Acerca de las obligaciones de dar cosas ciertas accesorias. (El caso del 
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Brocal de la Casa del Ángel) en L.L. Buenos Aires, 1980 – A: 549 – 554, 1980)

▪ GATTI, Edmundo, Comentario al artículo 2505 en Código Civil y normas complementarias. 
Análisis doctrinario y jurisprudencial, A. J. Bueres (Dir) – Elena Highton (coord.), Hammurabi, 
Buenos Aires, 1997, t.5

▪ LOPEZ DE ZAVALIA, Fernando, Derechos reales, Tomo I, curso introductorio al Derecho 
Registral, Edit. Víctor Zavalía, Buenos Aires, 1983

▪ MAYO, Jorge, Comentario a los artículos 574 a 615, en Código civil y normas 
complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial, A. J. Bueres (Dir) Elena Highton (coord.), 
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